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QUITO Ela a 

0000001 

CONSTITUCION DE LA COMPARTÍA 

PAZMIRO INTERNATIONAL DISTRIBUTORS 

PAZINDIS CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD$2.000,00 

En la ciudad de  —Muito, Distrito Metropolitana de 
a AN 

hito, capital de la Repiblica del Ecuador, hoy día 

lez veinte y des (222 de mayo del dos mil 
A 

ante mi DOLTOR FERRANDO POLO ELFIE, — Hotario 

má yc     

    

    

  

Séptimo del. Cantón Quita,  —comparecen, la 

VICTORIA SÓMCHEZ ROMO, casadaz ya la 
——> 

ta MARTA OS. FAzmniro SACHEZ, solteras Las 

seña ¿LA     
    

   

  

arar 

compferecientes 0 ecuatorianas,  Marores de —edada 

aYciliadas en esta ciudad de — Lhiito, Capbaces para



  

contratar y obligarse, A cqublenes identifico cono la 

presencia yo con la códulas que ¿es presentan, 

  

bien inetruidos por mí el etario en el abieto y 

Scrá liura a la que      dl tados de 

  

froceden libre oyo voluntariamente, de conformidad 

cor la minuta cue me presentan para que eleve a 

es cirnicluura publi, CLOS tenor literal se el 

HMotarias En el. Registro de 

  

siguientes 

Escrituras Publicas 4 BL Cargo, SLFYase Agregar Una       

más de la cual conste el conteafo de constitución A 

- de la compañia  FAZMiRO INTERMSTIORAL. DISTRISBUTORS 

OS PAZINDIS CIA, LTDA. 

ciláveu Las 

caTtenida en las siguientes 

   

    

á la coanatitución de la 

compañia COMpare cen las siguien des 

  

naturales, todas poro sus proplos derechos: Ud. 

  

¿íadla  AMictoria Sánchez Komo, casadas, DS, María 
, A 

de nacionalidad 

  

Parmifo. Sánchez, 20 
a ta e 

Oriana y Mayores de edad capa 

  

    11 FA 

contratar yo obligarse, domiciliadas en la ciudad de 

    hitos Pistrita Metropolitana, quienes manidfie 

  

“LA vcd tad de cana táchudir Conmaa en 

constituyen por cedio de la presente escritura, la 

  

compañia dencmdnacda AE IHNTERRESTIORAL. 

DISTRIGUTORS — FABZIRMDIS CLA. -2TDA., la que se regirá e 

tato ESTATUTOS DE Lá 

    

        por los. elguient     

CONPARiAa o CAPITULO FRIMERC: O DENORIMACIÓN, G6JETO 

  

HARTOMAL IDAS, DOMICILIO. Y DURACION DE LA COMPARTA 

  

Artículo. Primera,” La iaminación de la Compa
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cor Npammira IMTERMATIONAEAL? DISTELEUTORS FAZ 

AAKASÓ Y 
deberá efectuar todos los ac tOMOTARIA 21 

QUITC-Entac. 

contratos bado esta denominación. árticulo 

0000002 
Segundo.” El obíeto de la compañia será dedicarse 4 

Clan LTDA. 4 

las siguientes actividades: Al. lmportar, vender, 

distribuir y comercializar alo por mayor y menor 
— 

neunáticozg para todo tipe de vehículos a motora y 

  

partes, repuestos, accesorios y equipos Bd Ventas 4 s s 

distribución y comercialización (alo por  Mmayar y 

menor de todo tipo de artículos de confección de 

señorasa caballeros, niños y  hogara tejidos de 

cualquier clase, calzado deportivo y de vestir.  C[) 

Construcción en general, ejecución de proyectos 
    

  

inmobiliarios de vivienda, Oficinas Y  dlocales 

comerciales. Di Establecer industrias y realizar 

ce. actos y negocios de comercio permitidos por la 

Lera. La compañía también podrá realizar cualquier 

tipo de importación, exportación y comercialización 

de productos relacionados a su obieto social. E) 

Brindar asesoria y prestación de servicios en todo 

lacionado a su abjeto social a eENpPpresala 

industrias O pereonas naturales (5) Fara la 

xcons : de sue fines, la compañía padrá tener 

Nreprlesédn taciones de Empresas nacionales o 

y o asociarse a otras compañiaz a £ 

  

del pade a del exterciora ¡EN    
sentación de compañdas nacionales a 

    

  

ditranierasz COMO. Socia o accionista, tambi     



        

cto actuar como. mandataria, hu iendo para elo E 

MT 

cumpli 

realizar toda clase de actos civiles, mercantiles, 

sin dlimitacion Hai. Fara el 

  

vz 

  

  
LA cbdieto la cobparñia podrá 

A A e 

   

comercial 

Xgprohibidos por 

ESO LÓN y R CICIRE 

     
   
Wwale COMA PRO a 

  

   
Hiidicas naturales, nacionales 0 extranleraz, 

Nadantrir aAcoLones a participaciones a derechos de 

    

existentes, O pronower la constitución de     compa Rd 

ado coma. parte en el 

  

marticig 

  

nuevas compar 

E atra y (3 

  

contrato. constitutiVar, a Pusionándose o , 

ransfarmáneoaaa ENT UA distinta cono re Lo 

disponga la Ley, di. Huscribir convenidos COMO 

Nienrire dentro y fuera del país. ') Intervenir F     POE 

eno contratación pública coma en contratos prisadosa 

Nara la pre 

abiete social. E 

  

relatiune      PLE ión «dea 

    

Anc me para cubpldr su obieto, 

  

de  actlon y 

  

lizar toda cla 

  

la compañía podrá FE 

  

contratos permitidos por la ler en relación Cu sm 

abietoe. sacial, $15 perdulaoiao 

   Lens 

  

consignadas en otras  lerez. £gtliculo Terce 

compañia Ez de nacionalidad ecuatoriana y EA 

lia en la ciudad 

  

omic 

dl 
=— 

  

  

rita pudienrdea Da 

  

44] Larra E ARAUCA 

  

ALA da 

dentera de la ca Pura      

  

- 

 



  

Nao de diez dólares cada Lunas ¿integramente 

» 
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    za partir de la fecha de inec 

. : 0 : QUITO -ElLa ca 

en «el Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse o 

disolverse anticipadamente por las Causas previstas 

en la Ley de Compañías o cuando así lo decidiere la 

Junta General de Socios y los presentes Estatutos. 

CAPITULO SEGUMDOS, —CSUSCRIFCION Y FAGO DEL. CAPITAL 

SOCIAL. DE Lá COMPAÑIA. Y DEC LOS. DERECHOS Y 

  

capital social de la Compañía es de Dos mil y? to) 

dólares dividida en doscientas participaciones $ 

a “ DI NRO. pm 
o 

suscrito y pagado en numerario de la siguiente 

Manetas 

  

NOMBRE CAPITAL | CAPITAL TOTAL 
SUSCRITO] PAGADO | PARTICIPACIONES 

ZOILA VICTORIA SANCHEZ 4 | $1.000.00 : - 100 
ROMO $1.009.00 | 

  

A 

  

MARÍA JOSÉ  PAZMINO $1.000.00 100] 
SANCHEZ $1.000.00|             Las 

TOTAL $2.090.00] $2.000.00 200 
  

Artica Y Bexta.” Las participaciones de las Socias IV 

ansmisibles por hefencias /pero para la 

   
   
   

   

    
   

  

Om 

bras rencia de las mismas por acto entre E 

Será necesario el consentimiento unánime del 

Capital Social y se estará a do dispuesto en el 

artálulo ciento trece de la Ley de Compañías. 

ticulo Séplimm. Fara proceder al aumenta Y, yy



    

         dial será necesaria la isminición del 

  

"1 
  

  

aprobación de la General de Sociaz, y 5 

mará do 

  

feta ae     

  

diez, ciento ande y £ ocho de La 

    

Compañias frtiícula Octavo. La Concparía de acuerdo 

N A 

con la Ley,  Formará st Fonda de rezersay ETT UN 

menta, par La menos igual alo veinte qu to 

NN CO del 
a 

segregarán de 

elote por     

nitad para la. cual Eo    

  

utilidadez liquidas realizadas de 

cada  ederdcicio econdmico 4 dina pr ciento (1) 

a 

para este objeto, Artiícula Novena En cuanto a los 

   derecieza, ODdigacion 

  

responsabididadez 

  

E 

  

tará a dla dispuesto en elo parágratTo 

Eniarolar el     ción Ehiinta de la Ley de Compa 

  

CAaRYTULO Cha BE OLA ADRIATSTRSCION .=  frtiíciulo 

¿tá gobernada por la unta       Décimie)r La Eomparíila 

  

General de Socios y  edministrada por el idente 
A a 

Décimo Pri; 

  

   
Y are 

es la Euprena “utaoridad o 

  

de. ¿sta obligan a 

el dere de      cición en 

  

     e 

  

par dla Ley o de 

Compañias» fArtimilo bécima | Segunda." La Hrrba 

apena cuanaao      rada vádid 
enanas ee entenderá int 

  

z is de la 
O 

Lauder razón 110 

  

cat 

      

SoLo paro A 
     meradoo Em La DM ra 

COCA       
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con (el núnero de socios presentes,  —debiea E. E 
  

_— . 
realizará mediante 

expresaree en la referida convocatoria, de 
> o 

Quito - EC! Apr... 

con el fArticade ciente dieciséis de la Ley de 
  ES 

  

Compañias pero las resoluciones que obligan = 600 0 0 d 

  

Compañía ses Tomarán siempre con una mayoría que. 
> NM Play! A 

represente Na del. cincuenta por ciento del 
DILO 

ea 

capital concurrente a la reunión. Artículo Décimo 
a AS NN 

  

Tercera. La Junta General Ordinaria 26 — Feunirá Lima 

vez cada año, dentra del primer trimestre posterior 

a la finalización del. edercício económico y 

extraordinariamente cuando fuere convocadas Las 

convocatorias a duita General las realizará (O el 

Gerente General por propia iniciativa O a petición 

del socio socios que representen por lo. fenos el 
  

diex por ciente del Capital Social. Se laz 

escrita dirigida al 

  

y domicilio de cada socio. debidamente registrado en 

la. Compañia, de lo. cual dos socios firmarán avisos 

de recibo y se les  cursará con ocha. días de 

anticipación (paro la. menos, «4 la fecha de la 

remión. Serán razones suficientes para convocar a 

Generals el control de giro del negocio 00 

    

   

  

    

hos que realizare la Compañía y las demás 

netancias determinadas por la Ley. Los s0cl0s 

o TE concurrir par sd mismos a Teprese tados 

    

sieñdo suficiente tma cominicación escrita dirigida 

¡Gerente General, para cada retuinión, (0 mediante 

Hotarial otorgada conforme. a las Leyes 

rn 

—”T



    

cuna de Tunta merald 

  

Generales. Podrá celelrar u 

de Socios en la modalidad de Junta Universal esto 

en cualgquiar 

  

ez gue la dunta puede consti fluir 

    

   

territoria 

  

o en cuslquier Lugara dentro 

  

tratar cualatiar : quie 

     
2 Lom ente toda      

wrán suscribir el acta bajo 

  

LOL Ena 

  

mlidad, acepten por unanimidad la A 
AA 

  

celebración de la Junta, entendiéndose Llegaloente 

LOL 

  

aca y válidamente constituidas, tetas e 

dida 

  

tará pur 

  

o ima Cuartos." La dunta General e 
A a 

por el Presidente y a falta de 

    

te, por cualquier 

socio designado por la Junta General, CONE 

    

cretaría actuará elo Gerente Genaralo dí ds 
A 

designará Ln 

    

Compañias y a da  Talta de 

       
    

  

   

    

    

adehaa., artículo bácimo Puinta, 
mo an A O] 

  

la tunta Generado. 

neraldo ad 

  

  

coma Lamidlén 

de | alsendia elegir a quién dar 

General. 
RARE 

temporal oa definitiva. 1 Elegir al        

          

de dla Comparias cu cdo de La 

  

Funciones compara y dure 
  

ero el 

  

E Gerente Gene 

  

pudiendo 

   

  

quzará ce 1 

    bailar    
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    reparto de utilidades, 4) ámpliar y res trin 

plazo de duración de la Compañía, 6) Consen UP Faye: 

la sesión de las partes sociales y en la admisión 

de nuevos Socios . >» Aprabar elo aumento o 0 5 

disminición del Capital ro la reforma de 9000 0 

estatutos sociales. q1  Ááprobar el presupuesto de la 

Compañias Y) Fijar la remuneración del Gerente y 

  

A 

más Funcionarios. 1) Resolver acerca de la 

amortización de laz partes sociales. 30 Acordar La 

exclusión del socia o socics de acuerde "a las 
rn 

o pen 

24 establecidas por la Ley 1) Disponer que 
A 

  

casal o 

£ 
se entablen las acciones correspendientes en contra 

e - 

de Dos administradores. 11) Autorizar al Gerente 

General para celebrar actos o contratos cuya 

- . .+ oo A : 
cuantia sea mayor a diez mil dólares. / m) Autorizar 

la adquisición, venta y  gqrawamen de los bienes 

inrmiebles de propiedad de la compañia. AÓ Autorizar 
/ 

al Gerente General para el. otorgamiento de poderes 

generales. (0) Interpretar de modo obligatorio los 

  

presentes estatutos. po Ejercer las demás 

atribuciones eg la Ley y los presentes 

Lo, Aartícua Décimo sexto,” Del estat 

  

         
   

  

o A 

ate. San atribuciones del Fresidentes a) 
a RÁ 

ro das sesiones de la  dunta General.  b) 

Pres 

  

Pre 

Suedritir E umián del Gerente General los 

certificados de aportación (de los socios y con el 

     

  

esrátario las Actas de dunta General. 21 Firmar da 

2cia que por resolución de la  BHiuita >



sir NA NA 

  

    CA alo deba ser Firmada por 6l./ e) lmiidar la 

de 1     edecución y el 

Na Muda 

É2ncia temporal ao definitiva delo miena. 

  

General      
1 rs?    

  

li] SALE 

  

s 

  

sr El. Gerente 

  

articala Dbécxci 

  

plimo.r Del (e 

siercerá la representación        

legsla judicial o y extrajudicial de la compaias, y 

constantes en la Ley     
ablecen en Ls 

  

Mo Dé 
Lar e 

    Latuute     pre    

   

no Oatarcin an 

  

atribuciones del senerala alo Caimplir y 

  

hacer cumplir das o luicicanes de la  dunta General 

de eociosa bi Suscribir en anión del Presidente los 

NA entire 

  

     ados: de aportación de loz. socias, ASÍ COMO 

de la dunta General cuerda ackióe o coma     

gestionar todos Los 

  

cretariod., ca 

de la contfcrmda dad OM      nego 

  

Mitadeoz     engarn de la Ley 

  

que ra 

    

estos | atictas, pidiendo por Le misma maenedar bado 

    

fondos de la Compañía en     ibitdádeo 

púcilales 

  

a pudiendo 

  

gira erdinario de (las negocios 

  

o erudao     a cargo de 1 

  

Ca qír 

  

er ECH 

cuentas corren ess bancarias dos documentos de 

  

Sp La yo     HOC ph 

  

de cambie, realizar contratos de sobregiro, 

srta     eta. Obldicar: 

  

   contra dos ciones prewis las en actos me 

dí Suscribir        da mena Y
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   de fiduana y en general toda clase de documeg 
| . 

| cias públicas y priva 
QUITO-Fotainraa 

Instituciones y dependen 
J 

Ed omnia toda clase de materias  primasa 

| 

1 

£ 
! 

! 
! 
madguinarias y todos los 

para el giro del negocicf000006 

Nao la Compañia Pi dipotecara gravar bienes 

materialez implementos , 

    

demás obietos necesarios 
x I 

inmuebles pertenecientes a la Compañia previa 

autorización de la Junta General. y) Aceptar 

: ”] [. | o. : 

garantías a favor de la Compañía, aceptar hipotecas 

de bienes adenos en garantía de las transacciones 

Lo . | . , . 
comerciales previa  autprización de La Junta 

| 
General, bh Conferir poderes generales que tendrán 

me? 
relación con los negocios sociales de la Compañia 

previa autorización del la Junta General. 17 
] 

entar a la Hunmta General el balance anual y los Pros 

  

balances parciales cuando lo requiera. 3) Convocar 

a duntas Generales de Socios, ordinarias y 
l 

extraordinarias. 4) Ejercer Las facultades 

necesarias de acuerde con la Ley y estos estatutos. 

] 
1) Nombrar y remover legalmente a los empleados que 

fueren necesarios. mM) El | Gerente General obligará a 

sia con las Facloltades y atribuciones que 

respecto. determinan las  leyez ro estas 

de =suscribiendo baño la denominación FAZ 

   

  

    

     

  

La [ 

ATIOMAL DISTREIBLUTORS PAZIMDIS. CIA. LTDA. "e E 

o 0 
ierente General tendrá la representación legal, A 

q RA A AMAN y AT 
ma e mo sal 

nialo y extraiudicial¡í de la compañias Artículo 
L Lremiesinano per pr tr sis + 

dro Aoaveno. e" En cuanta a la disolución y 
i 

   



    4 y 1.47 1 ar y an ys 
a NO Avi | AAA LAN 

Chica A Ai E 

    

ará a do pre 

    

de 1 

de Comp: Ss debiendo da Junta General 
A sas 

  

General de la 

  

nombrar o como licpuidader sl 

Ne 

económica 

El ejercicia 

  

as pe A * .., - . 

parda etbácuoda Via 

A AAA St BT CC MORE E PRI IS rl 

de el primera de enera al 

   mí 

  

contará des 

  

treinta y tino. de diciembre de cada años Srtículo 

mo Primera. Laz fcotae de la Hueta General ae 

  

ie DN 

Moiinci E el     más 11 Lea E 

  

llevarán en Pad 

AE que deberán ser  Paliadas CU     yo 
£ 

ción  continta y *ucesiva y orubricada una por LA 

  

Lu dere 

  

iretariao.- En tode do que no 

  

Lua pur elo 

suJetlará la 

  

entes estatutos 

  

presisto en los 

  

en vigencia y demás    Sociedad a 

ASTCIÓN  TRANSITORDA . 

    

Leres de la Republica," 

  

Compara drigo Eqas 
y 

ind en be 

  

a de Eonestituación y para 

  

donad con el     hice a 

  

eo inecripeolén en Él estro 

    

ta escrituras Ueted estor  Hotariaoa, 

  

7
 Percantil de 

  

cláusulas de 

  

em 

  

IVÉ AQegar 

  

    para da perfecta validez 

  

escrituras HATS ALBLI. LA MTM, ques 

  

Ny toda su. ador LL 

  

a escritura  púbda 

  

misma quee ha sido elaborada por el dector 

anal niámera Eres 

  

Pazo iño., matricula prof 

  

dentos: achenta vo aba. del. Colegia de 

  

    Min aha yo    
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presente escritura 

preceptos legales del ca 

las comparecientes integrlnen te par má 

e ratifican en ella y 

actos de todo do cual doy 

  

Fi Z£01LA VICTORIA SANCHEZ 

Om lu etoel 

MARIA Fi JOSE FAZMIRO SÁANC 

publ dd ca 

Ec 

rf - 

¡70317712 AY 
ROMO o 

HEZ 

IMO SEPTIMO 

se Obeservaron tod 

Je, 
QUITO- Entra 

el Hotario, 

Yu dejida gue 

irman conmigo en unidad de 

fe, 0000007 

  

¡FI201100-G 

     



  

  

BANCO PICRINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Lí 
  

    

  

    

  

Quito, [22 DE MAYO DE 2013 Y 
Mediante comprobante No.- ? , el (la)Sr. (a) (ita), [RODRIGO EGAS PAZMIÑO 
Con Cédula de Identidad: 1702667211|consignó en esje' Banco la cantidad de: USD 2000       

  Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEG ¡ÓN DE CAPITAL de: PAZMIÑO 

  

    
INTERNATIONAL DISTRIBUTORS PAZINDIS CIA LTDA L que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el manto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

NA NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA MP ALOR Y 
1 SANCHEZ ROMO ZOILA VICTORIA 1703599124 $. 1000 X usd 

2 SANCHEZ PAZMIÑO MARIA JOSE Y | 1712699006 $. 1000 usd 
3 Y usd 

4 usd 

5 usd 

6 usd 

7 usd 

8 usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 
12 $. d 

13 $. sd 

14 $. usd 

15 $. - / | usd           
    

TOTAL 3 usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ifícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes, 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para sl Banco ninguna responsabilidad.   
      
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.
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PRESENTE: 

s://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_e.. 

¿and o Po le 

Ey > 
Q y "do = 
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á 

REPUBLICA DEL, ECUADOR Al 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS om. 7% 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES Quo Fruora 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7511457 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1702667211 EGAS PAZMINO RODRIGO HERNAN 0000008 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/05/2013 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: PAZMIÑO INTERNATIONAL, 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7511457 

_ 

DISTRIBUTORS PAZINDIS CIA. LTDA. -, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/06/2013 15:50:22 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OT 

MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
ROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPJ) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEB 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCION 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRES, 

ERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
ISTAS, QUE INTEGREN LA COMPANIA, EN 
AMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. _ 

EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 

    

    

TRANSPORTE QUE TEND 

PARTICULAR QUE COM 

f 

AN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

INICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
j 

21/05/2013 14:43  



https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_e. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEE SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: TSMSLL a nuestro 
sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo reserva 

de 2 21/05/2013 14:43
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Quito, 08 deAbrildel2018. > E RTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- 

de el presente certificado provisional dejas elecciones del 17 de febrero del 2013. 

Al señor(a): M ANA JNE ALCH NO Sa NOYNULZ 

portador(a) de la cédula de ciudadanía No (+20 4 0. Or 
válido por 60 días para cualquier trámite tanto privado co ) público, y 

que sustituye al certificado de votación. " 

    
Este documento deberá ser canjeado una vez que 4 el Consejo Nal jonal Electoral   expida las especies valoradas del procesg, €     
El presente certificado es gratuito. 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

0000010 
Razón Tomé nota alo márgen de lg matriz de CONSTITUCION de La 

INTERRMSTIONAL     FALINDIS  Cléf. 

Tis. de Fecha veinte y dos de maya de dos mil trece, Le 

APRGBACIOR, mediante resolución número SL punto Lai punto DIC 

mmto punto trece punto cera cero dos mil setecientos veinte 

nuese, de Fecha rez de dupnpio de des will trece, de la 

Superintendencia de Compañiasoe En Buito, a disz de junio. de 

das milo reda., 

QUITO - ECUADOR 

  

beca Dr. 

HMIOITARIO AEGES IO SEFTINO DEL CArTORd LOFÓ 
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¿Registro Mercantil de Quito 
0000015 

  

TRÁMITE NÚMERO: 30654 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25362 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 24/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2768 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1712699006 PAZMIÑO SANCHEZ | Quito SOCIO Soltero 

MARIA JOSE 

1703599124 SANCHEZ ROMO Quito SOCIO Casado 

ZOILA VICTORIA     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 22/05/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

CANTÓN: QUITO 
  

N”. RESOLUCIÓN: - RESOLUCIÓN: SC.IJ,DJC.Q.13.002729 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 
RESOLUCIÓN: 

DR. EDDY VITERI GARCÉS (S) 

  

PLAZO: 30 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAZMIÑO INTERNATIONAL DISTRIBUTORS PAZINDIS CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital   2000,00 
  

/ 

5. DATOS ADICIONALES: 

[ GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS. ADM: P Y GG, POR LA JUNTA GENERAL. 2 AÑOS. RL: GG. 

xx 
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1: Registro Mercantil de Quito 0000014 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEt! DE JULIO DE 20135" Me, 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a paa E 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 

ITERINTESDENCIA 

De COMPAÑÍAS , y g Á L 

  

2543 
12 A60 2013 7 E 

Quito, Hi ( A 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PAZMIÑO INTERNATIONAL 
DISTRIBUTORS PAZINDIS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a 

su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

HAS 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


